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RESOLUCION $"  e188 7 

NICOLAS CASSIS USCOCOVICH 

INTENDENTE DE COMPA 1AS 13 

Eo ejercicio de las atribuciones señaladas por +1 señor Supe 

: rintendente de Cónpañlas según Resolución 3: 45735 de 11 de - 
ebril de 1973, 

CON3I1DARAÁANDO: 

Que el 16 de diciembee de 1376 se ha otorgado ante el No 
tario $” de este cantón, doctor Taelao Torres írespo, la es- 

tritura pública de conatitución de lacompañía anónima denon 
nada CIXMOBILTIAZIA APACAR C(APACAREA) S.A, 

Que el señor dacitor Raúl Cómer Lince, detvidamente autorí 
zado como aparece de dicha escritura, ha presentado trés co- 
pias notariales de la misma, solicitando la aprobación de la 
coustitución de la indicada compañía. 

Sue congta de la míisna *scritura, ¿que se han cunplids -- 

los requisitos Jlegsiles, 

ARTICULGS PRIMERO,- Aprobar la covatitucióndo la compañía 
aucónima jenomíiuada “INMOBILIARIA APA- 

CAR (APACARSA) 2%. A, cuyo doricilío ens la ciudad Ja Guara - 
quíl y con un eapital de (56I+1::0708 MIL SUCRIE, dividido en- 
quinientas acciones ordinarias y nominativas de un wil su -- 
ctás cada una. 

ARTICULO £EGLNDO.- Disponer qué el fegistrador Mercantil 
de Cuayaquil: us) inscriba la raferída 

escritura pública y esta Eesolución eu «6l Fegistro Mercaotil, 

de acuerdo a los arte. líu y 125 «ue la Ley de Compañías y -- 
art. 3% ¿el b.8. 3% 73) de ¿¿ de agosto du 1975, y, b) cum - 
pla con las demás preseripciones conteuídas en le Ley de la 
sístro. 

AETICCULO TERCERO.- Urdenar que se publique por ura sola 
vez, en uno de 164 periódicos de mayor 

cireulación en esta ciudad, el extracto de la escritura públi 
ca de 15 de diciembre de 1976, que será elaborado por esta - 
despacio y la razón de su aprobación.
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COMBPXIQUESF.- Lada y firaads en la Superintendencia ds 
Coapañíias, en Guayaquil, x= veintiocho de diciembre de mil - 
novecientos setenta y seda. -- 
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:  Pféolás Cassina Uacocovieh 
ff TUTERDENTE LE CONPALIAS 

a A , e. Mm A 
a Pa o. 

et VERLA EA 
MATT 

Proveyó y fírmó ls Resclución que antecede el señor dee 
ter Nicolás Cassis Uscocovica, lutendente de Compañlas, en - 
Cuayaquil, a los veiatiocho días ¿al mes de dicioembre de míl 
novezsíisatos setenta y aeis. Liu CELETIFICO,---- 

  

x* €188 

Certífico: que con fecha de hoy, queda inscrita esta 

Resolución de fojas 28.577 a 28.581, Número 5.747 del Registro 
, rn 

Mercantil y anotado bajo el número 20+!tó1 del Repertorio.» Gua 

yaquil, treinta de Diciembre de mil novecientos. setenta ¡i seis.» 

  

     

  

El Registrador Mercantil, 

ADORA 
Registrador Mercantil


